

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN


Oficina Territorial de Trabajo


Resolución de 30 de enero de 2019 de la oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial
de León de la Junta de castilla y León por la que se dispone la inscripción en el Registro de
convenios y acuerdos colectivos de Trabajo y la publicación del convenio colectivo de la
empresa clínica San Francisco de León (n.º convenio 24000852011989).
vista el acta de fecha 18 de septiembre de 2018 de firma del convenio colectivo de la empresa


clínica San Francisco de León (número de convenio 24000852011989) y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 24 de
octubre de 2015), en el artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo (BOE 12 de junio 2010), en el Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración
del Estado a la comunidad de castilla y León en materia de trabajo (BOE 6 de julio de 1995), en
la orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se
definen las funciones de las oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territoriales de
la Junta de castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León 22 de diciembre de 2017), en el
Decreto 42/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería
de Empleo (Boletín Oficial de Castilla y León 24 de julio de 2015), modificado por el Decreto
38/2016, de 29 de septiembre (Boletín Oficial de Castilla y León 3 de octubre de 2016) y en el
Decreto 2/2015, de 7 de julio, del Presidente de la Junta de castilla y León, de reestructuración
de consejerías (Boletín Oficial de Castilla y León 8 de julio de 2015).


Esta oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de castilla y
León acuerda:


Primero.–ordenar su inscripción en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo
con funcionamiento a través de medios electrónicos de castilla y León, con comunicación a la
comisión negociadora.


Segundo.–Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa.
En todo caso, debe aplicarse lo establecido en el Real Decreto 1462/2018, de 21 de diciembre,


por el que se fija el Salario mínimo Interprofesional para 2019 (BOE 27 de diciembre de 2018) y
en el Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones
públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y empleo (BOE 29 de diciembre de
2018) en relación al Salario mínimo Interprofesional.


León, a 30 de enero de 2019.–La Jefa de la oficina Territorial de Trabajo, P.S., el Secretario
Técnico, mateo moreno Rodríguez.
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coNvENIo coLEcTIvo cLíNIca SaN FRaNcISco DE LEóN


coNvENIo coLEcTIvo DE TRaBaJo PaRa EL PERSoNaL QuE PRESTa SERvIcIoS EN
La “cLíNIca SaN FRaNcISco, SL”


capítulo I. Disposiciones generales
Artículo 1.º.–Ámbito de aplicación.
El presente convenio será de aplicación para todas las personas trabajadoras dependientes


de la “clínica San Francisco, SL”, estableciendo las normas básicas y regulando las condiciones
de trabajo en esta empresa, destinada a establecimiento sanitario privado de hospitalización.


Artículo 2.º.–Ámbito temporal, vigencia, duración, denuncia y prórroga.
2.1.–El presente convenio entrará en vigor y sus condiciones económicas tendrán efectos


desde el 1 de enero de 2019.
2.2.–La duración del presente colectivo se establece en 4 años, desde su entrada en vigor.
2.3.–una vez terminada su vigencia inicial, este convenio se entenderá denunciado. No obstante,


lo anterior, su contenido normativo continuará rigiendo en su totalidad hasta que sea sustituido
por otro.


Artículo 3.º.–Absorción y compensación.
3.1.–El conjunto de los pactos contenidos en el presente convenio sustituye íntegramente las


condiciones, tanto económicas como de trabajo, existentes a su entrada en vigor, quedando todas
ellas y cualesquiera que fuesen comprendidas con la nueva regulación convenida, y ello indepen-
dientemente de su origen, carácter, naturaleza, denominación y cuantía.


3.2.–Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente.


capítulo II. otras condiciones de trabajo
Artículo 4.º.–Ingresos, ceses.
Ingresos
4.1.–Los ingresos del personal, cualquiera que sea la modalidad contractual utilizada, se


considerarán hechos a título de prueba y su plazo no podrá exceder de los siguientes periodos:
Grupo I: seis meses
Grupo II: tres meses
Grupo III: dos meses
Grupo Iv: dos meses
Grupo v y vI: dos meses


ceses
4.3.–El personal que desee cesar voluntariamente deberá comunicarlo por escrito a la Dirección,


con un plazo mínimo de preaviso de quince días. a las personas trabajadoras que incumplan los
plazos de preaviso convenidos, la empresa les podrá deducir de la liquidación el equivalente diario
de su retribución por cada día no preavisado.


Artículo 5.º.–Contratos de duración determinada.
En virtud de la facultad prevenida en el artículo 3.º del Real Decreto 2720/1998, de 18 de


diciembre, los contratos eventuales que se concierten por acumulación de tareas, en las actividades
administrativas, sanitarias y de servicios múltiples, se regirán según la legislación vigente en cada
momento.


Artículo 6.º.–Jornada de trabajo. Horarios.
6.1.–La jornada anual para las personas trabajadoras afectados por el presente convenio será


de 1.785 horas efectivas de trabajo, durante toda la vigencia del presente convenio.
6.2.–Los horarios de trabajo se entenderán iniciados en cada turno en el momento de la


presentación efectiva en el puesto de trabajo.
6.3.–En todo caso, aquellas personas que por cambio de servicio o función vinieren realizando


un horario distinto al general del servicio, pasarán a realizar el horario ordinario del servicio en el
que se encuentren.


6.4.–La planificación del cuadro de turnos para el personal será elaborado trimestral, pudiendo
ser modificado en función de las necesidades de la empresa. En cualquier caso, deberá contar
con el visto bueno del Jefe de Servicio o Departamento.
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Artículo 7.º.–Movilidad funcional. Cambio de turno.
7.1.–La Dirección está facultada para acordar los cambios de puesto de trabajo que procedan,


sin otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas
para ejercer la prestación laboral y la pertenencia al grupo profesional.


7.2.–cuando el cambio conlleve una modificación sustancial de las condiciones de trabajo, se
estará a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.


7.3.–Por parte de la Dirección se dará a conocer al comité de Empresa la existencia de las
vacantes o creación de nuevos puestos de trabajo.


7.4.–No podrá llevarse a cabo cambio de turno alguno entre el personal, salvo que, previa
petición del trabajador/a, sea autorizado por la Dirección o, en su caso, por la Jefatura de Personal,
Servicio o Departamento.


Artículo 8.º.–Vacaciones.
Las vacaciones anuales serán de 31 días naturales, a disfrutar en los meses comprendidos


entre junio y octubre, estableciéndose el calendario individual de las mismas antes del 31 de marzo
de cada año.


Las vacaciones serán disfrutadas por turnos pactados entre los propios trabajadores/as; de no
existir acuerdo, su disfrute tendrá lugar de manera rotatoria.


capítulo III. Retribuciones.
Artículo 9.º.–Retribuciones.
El personal de la clínica percibirá sus haberes o salario mensual en metálico, talón o ingreso


en entidad bancaria, siempre dentro del mes devengado.
Artículo 10.–Salario base.
El salario base será el especificado para categoría, de acuerdo con las tablas salariales reflejadas


en el anexo I.
a la entrada en vigor del presente convenio, se procederá a una subida del salario base


establecido de conformidad al párrafo anterior, de un 5% y se determinará por el tiempo total de
duración del presente convenio colectivo. una vez finalizado, las partes podrán pactar un nuevo
salario, bien por la elaboración de un nuevo convenio, bien por que acuerden la prórroga del ac-
tual.


Quedarán excluidos de esta subida, expresamente, aquellos trabajadores/as cuya retribución
total se encuentre por encima de salario base anterior a la firma del presente convenio, quedando
por tanto absorbida esta variación en dicha diferencia.


Artículo 11.–Complemento de puesto de trabajo y de mayor responsabilidad.
11.1.–En la razón de la mayor especialidad, toxicidad, peligrosidad o penosidad, se establece


un complemento retributivo para el personal sanitario de la clínica que desempeñe sus funciones
en determinados puestos de trabajo.


11.2.–Para determinar esos puestos de trabajo que generarán el derecho al cobro de este com-
plemento se estará a lo que establezca el informe realizado por el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales de la clínica, previa evaluación de todos y cada uno de los puestos de trabajo
de la empresa.


11.3.–Para tener derecho al percibo de este complemento, será preciso que la dedicación en
el puesto tenga carácter exclusivo o preferente y en forma habitual. La cuantía bruta mensual del
complemento, según categorías, será la siguiente:


- Enfermería:                      184,64 €
- auxiliar de enfermería:      122,27€
- Limpieza:                            59,58 €
- celador/a:                           59,58 €


11.4.–El complemento de responsabilidad por jefatura de servicio tiene carácter de complemento
salarial de puesto de trabajo y su percepción dependerá exclusivamente del ejercicio de la actividad
en el puesto asignado, por lo que no tendrá carácter consolidable.


11.5.–cualquier otro complemento que la Dirección de este centro decida otorgar de manera
discrecional, quedará vinculado a lo pactado entre las partes, y, en cualquier caso, su percepción
también dependerá del ejercicio de la actividad, por lo que no tendrá carácter consolidable.
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Artículo 12.–Plus de nocturnidad.
El personal que preste sus servicios en el turno de noche (considerados de 10 horas) percibirá,


en proporción a los turnos y horas efectivamente trabajadas de noche, la siguiente cantidad bruta
por hora, según la categoría profesional:


- Enfermería:                       2,50 €/h
- auxiliar de enfermería:      1,70 €/h
- celadores/as:                    1,60 €/h
- Limpieza:                           1,60 €/h


Artículo 13.–Pagas extraordinarias.
13.1.–Las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio percibirán, con carácter


de complemento periódico de vencimiento superior al mes, las siguientes gratificaciones:
- Paga extraordinaria de julio, consistente en una mensualidad de salario base, más
complemento ad personam, referido este complemento única y exclusivamente al complemento
de “antigüedad” y nunca a otro tipo de complementos.
- Paga extraordinaria de diciembre, consistente en una mensualidad de salario base, más
complemento ad personam, referido este complemento única y exclusivamente al complemento
de “antigüedad” y nunca a otro tipo de complementos.


13.2.–Las gratificaciones extraordinarias se devengarán de fecha a fecha y en proporción al
tiempo trabajado en los doce meses anteriores. La paga extra de junio se devengará del 1 de julio
a 30 de junio, abonándose entre el 20 y 30 de junio antes de la finalización de su devengo y la
paga extraordinaria de diciembre se devengará el 1 de enero a 31 de diciembre, abonándose entre
el 20 y 30 de diciembre antes de la finalización de su devengo.


Artículo 14.–Paga de productividad.
14.1.–Se percibirá una paga de productividad de carácter no consolidable, siempre que los


beneficios obtenidos por la empresa al final de cada ejercicio económico alcancen una cuantía
mínima equivalente al doble de la paga propuesta, cuya cuantía ascenderá:


a) al 75% de una paga extraordinaria cuando la productividad por trabajador ascienda a
60.000 euros.
b) al 25% de una paga extraordinaria cuando la productividad por trabajador ascienda a
55.000 euros.


La productividad deberá entenderse como “nivel de ventas por empleado”.
14.2.–Para obtener el derecho pleno a la paga de productividad, el trabajador debe haber estado


vinculado a la empresa durante todo el periodo al que se extienda el ejercicio económico y
permanecer de alta y por tanto con vinculación al momento de su abono.


Dicha paga se hará efectiva, en su caso, durante los nueve meses siguientes al cierre del
ejercicio o cuando la empresa considere momento oportuno, abonándose en el correspondiente
recibo de salario.


Quedará excluido de esta paga, expresamente, el personal laboral cuya retribución correspondiente
al salario base, esté por encima del presente convenio, quedando por tanto absorbida esta paga
en dicha diferencia.


14.3.–cada trabajador/a percibirá en concepto de adelanto de la presente paga de productividad,
la cantidad fija de 52,13 €/brutos mensuales, que se descontarán en cómputo total de la cantidad
que debería percibir según lo estipulado en el apartado primero de este artículo y siempre y cuando
cumpla los requisitos marcados en el apartado segundo.


Artículo 15.–Descanso semanal. fiestas. Permisos.
Todo el personal laboral afectado por el presente convenio tendrá derecho a:
15.1.–un descanso mínimo semanal de día y medio, acumulable por periodos de hasta catorce


días.
15.2.–Las fiestas laborales que tendrán carácter retributivo y no recuperables, no podrán exceder


de catorce al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier caso, se respetarán como fiestas
de ámbito nacional las de Navidad, año Nuevo y 1.º de mayo, como Fiesta del Trabajo.


15.3.–aquellos trabajadores/as que realicen una jornada laboral coincidente con un día festivo,
tendrán derecho a un descanso por el día festivo trabajado, así como el cobro de la siguiente
cantidad bruta por hora trabajada según cada categoría:
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- Enfermería:                                                       5,70 €/h
- auxiliares de Enfermería:                                  3,77 €/h
- Limpieza:                                                          3,68 €/h
- celadores/as:                                                    3,68 €/h
- Personal administrativo o de mostradores:       3,77 €/h


15.5.–Los trabajadores/as que realicen una jornada laboral coincidente con un domingo percibirán
un complemento salarial de 15 euros adicionales.


15.6. Los trabajadores/as que realicen una jornada laboral coincidente con la noche de
Nochebuena o Nochevieja, percibirán un complemento salarial de 60 euros adicionales. Del mismo
modo, se abonará la mañana y la tarde del día de Navidad y de año Nuevo.


capítulo Iv. Formación. Promoción. mejoras sociales.
Artículo 16.–Formación y perfeccionamiento.
16.1.–Para poder optar al disfrute de los permisos previstos en el artículo 23 del Estatuto de


los Trabajadores, será preciso:
- matrícula oficial.
- comunicación de la matrícula en el momento de realizarla, con el fin de efectuar las
previsiones correspondientes.
- Los permisos se referirán exclusivamente a los exámenes o pruebas finales.


16.2.–objetivos de la formación:
1.–La formación profesional en la empresa se orientará hacia los siguientes objetivos:


a) adaptación del titular al puesto de trabajo y a las modificaciones del mismo.
b) actualización y puesta al día de los conocimientos profesionales exigibles en la categoría
y puesto de trabajo.
c) Especialización en sus diversos grados, en algún sector o materia del propio trabajo.
d) Facilitar y promover la adquisición por el personal de títulos académicos y profesionales,
priorizando la titulación relacionada con el sector.
e) Reconversión profesional.
f) ampliación de los conocimientos de los trabajadores que les permitan prosperar y aspirar
a promociones profesionales y adquisición de los conocimientos correspondientes a otros
puestos de trabajo.
g) Formación teórica y practica suficiente adecuada en materia preventiva, cuando se
produzcan cambios en las funciones que se desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías
o cambios en los equipos de trabajo, y en las condiciones que establece el artículo 19 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.


2.–Se facilitará la formación continuada para garantizar la actualización de conocimientos,
técnicas de los distintos puestos de trabajo, incidiendo en la nueva creación y los de avances tec-
nológicos.


Artículo 17.–Promoción interna.
Para la cobertura de las vacantes que se produzcan en la clínica San Francisco, excepto los


puestos de confianza y Jefatura de Servicio, se tendrán en cuenta, sin perjuicio del poder de
dirección de la empresa, que reconoce el artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores, la formación,
méritos, antigüedad, etc., y todo ello con objeto de promocionar a los trabajadores/as del centro.


Los puestos vacantes de tal naturaleza serán dados a conocer al comité de Empresa.
Artículo 18.–Mejoras sociales.
18.1.–La empresa suscribirá una póliza de seguro que garantice la responsabilidad civil de sus


trabajadores/as.
18.2.–Los trabajadores/as, en las condiciones prevenidas en el artículo 46 del Estatuto de


Trabajadores, tienen derecho a que se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco, siempre y cuando medie un
preaviso de al menos quince días.


18.3.–En los supuestos de situaciones de incapacidad temporal ya derivadas de enfermedad
común o accidente no laboral equiparables en gravedad a intervención quirúrgica de grupo máximo,
tras el estudio y determinación de un comité médico integrado por la Dirección médica de este
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centro, se podrá decidir si complementar en el 100%. Lo mismo ocurrirá en los supuestos derivados
de accidente de trabajo o enfermedad laboral que así se estimen.


Artículo 19.–Póliza colectiva de asistencia sanitaria.
Se establece para el personal con una antigüedad en la empresa superior a un año, siempre


con dedicación exclusiva de prestación de servicios para la clínica.
capítulo v. Garantías sindicales
Artículo 20.–Derechos sindicales.
Para el ejercicio de los derechos sindicales de los trabajadores, así como el de sus órganos


de representación, la “clínica San Francisco, SL” se compromete a facilitar los medios adecuados
para el ejercicio de tales derechos, según lo que en cada caso reconozca el Estatuto de los
Trabajadores, y demás legislación concordante y complementaria.


capítulo vI. Seguridad e higiene.
Artículo 21.–Salud laboral.
En materia de salud laboral, será de aplicación la Ley 31/1195, de 8 de noviembre, de prevención


de riesgos laborales, así como sus normas de desarrollo; y específicamente, las vigentes relativas
a establecimientos sanitarios.


La empresa deberá elaborar un plan integrado de Seguridad y Salud Laboral, con carácter
trianual, documentado y realizado por el Servicio de Prevención den Riesgos Laborales, donde
se recogerán al menos los siguientes contenidos: Evaluación de riesgos inicial y actualizada,
medidas de evacuación, extinción de incendios y primeros auxilios y la vigilancia de la salud de
todos los trabajadores/as.


Artículo 22.–Uniformes de trabajo
La “clínica San Francisco, SL” está obligada a entregar a todo su personal, las prendas de


trabajo y uniformes completos, siendo la conservación y limpieza de dichas prendas a cargo de
la empresa.


capítulo vII. Régimen disciplinario.
Artículo 23.–Faltas.
Se considerará falta todo acto u omisión que suponga una infracción de los deberes y funciones


que tenga asignados o resulte contrario a lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes.
Las faltas podrán clasificarse como leve, grave y muy grave, atendiendo a su trascendencia


objetiva y al grado de intencionalidad del autor/a.
Artículo 24.–Graduación de las faltas.
De acuerdo con la clasificación que contiene el artículo anterior, la enumeración de las faltas


es la siguiente:
1.–Faltas leves.


a) Las de puntualidad injustificada y reiterada en la asistencia al trabajo, inferior a diez
minutos respecto de la hora de incorporación al puesto, que no causen perjuicio grave en
el servicio. Se entenderá concurre reiteración a partir de la tercera falta de puntualidad de
treinta días.
b) La mera desatención o descortesía con las personas con que se relacione durante la
jornada laboral.
c) No cursar a tiempo la baja por enfermedad o accidente, excepto que se probara la
imposibilidad de hacerlo. así como no avisar con la antelación necesaria, caso de que ello
fuere posible, del día de iniciación de la incapacidad temporal o del alta en tal situación, en
su caso.


2.–Faltas graves:
a) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves, dentro de un periodo de seis
meses.
b) ausentarse del trabajo durante la jornada laboral sin el permiso necesario o causa
justificada, siempre que no se ocasione perjuicio grave en el servicio.
c) No comunicar con la antelación suficiente a la dirección de personal, y siempre que ello
fuera posible, las faltas al trabajo, aún tratándose de causas justificadas o permisos lega-
les.
d) No atender la prestación del servicio con la debida diligencia.
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e) La mera desobediencia a los superiores en cualquier materia del servicio, siempre que
la negativa no fuera manifestada expresamente, caso que se calificará como falta muy grave.
f) La imprudencia en el trabajo con respecto a lo provisto en cualquiera de las normas sobre
seguridad o higiene, que no ocasionen accidentes serios o daños personales o a elementos
de trabajo.
g) Efectuar cambio de turno de trabajo sin la preceptiva autorización.
h) Faltar al trabajo un día sin causa justificada.
i) mantener discusiones violentas durante el trabajo.
j) Las de indiscreción, negligencia o de ética profesional, sistema que no motiven reclamación
por terceras o impliquen perjuicios irreparables, en cuyo caso se calificarán como faltas muy
graves.
k) La prestación de servicios profesionales, en el ámbito de la empresa, siempre que de los
mismos debiera derivarse la pertinente factura, y no se facilitara esta u ocultando tal prestación,
impidiendo por tanto la generación de tal factura, aún cuando el paciente sea empleado de
esta Empresa o familiar del mismo.


3.–Faltas muy graves:
Tendrán esta consideración todas las previstas en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores


y, específicamente, los siguientes comportamientos:
a) La reiteración o reincidencia en faltas graves.
b) El abuso de autoridad por parte de los jefes.
c) La toxicomanía o embriaguez, aún cuando no sea habitual.


Artículo 25.–Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse al personal que haya incurrido en falta o faltas debidamente


comprobadas, serán las siguientes:
1. Por faltas leves: amonestación verbal o escrita, suspensión de empleo y sueldo hasta un
máximo de 3 días.
2. Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de 4 a 20 días.
3. Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de 21 a 60 días; traslado de de-
partamento o servicio por un periodo máximo de 3 meses, inhabilitación para ascender de
categoría durante tres años como máximo; despido.


Las sanciones prescribirán a los seis meses de su cumplimiento.
Artículo 26.–Procedimiento sancionador.
27.1.–Las sanciones se comunicarán a la persona sancionada por escrito, en todo caso.
27.2.–Para la imposición de sanciones por faltas graves y muy graves, se instruirá expediente


sumario. Este se iniciará remitiendo al trabajador pliego de cargos en el que se expondrán
sucintamente los hechos supuestamente constitutivos de falta. Del pliego se dará igualmente
traslado al comité de Empresa, que dispondrá, al igual que la persona afectada, de cinco días
naturales para manifestar, por escrito, lo que consideren conveniente para la justificación de los
hechos o prueba de sus descargos. La Dirección, concluido el plazo de cinco días, y se hayan o
no formulado los escritos por la persona afectada y comité de Empresa, podrá imponer la sanción
que considere procedente, de acuerdo con la gravedad de la falta y lo pactado en el presente
convenio.


La sanción se comunicará al trabajador por escrito y, de este, se dará traslado al comité de
Empresa.


Disposiciones finales
Artículo 27.–Comision paritaria.
27.1.–La interpretación, estudio, vigilancia y grado de cumplimiento del presente convenio se


efectuará a través de una comisión constituida de forma paritaria entre representantes de la “clínica
San Francisco, SL” y representantes de los trabajadores/as. Esta comisión estará formada por
tres representantes del comité de Empresa y tres representantes de la empresa.


27.2.–La comisión paritaria se reunirá periódicamente cada seis meses, a fin de solventar las
posibles cuestiones relativas a la interpretación y/o aplicación del presente convenio.


27.3 ante cualquier discrepancia respecto de la interpretación y/o aplicación e/o inaplicación
del presente convenio, deberá acudirse a dicha comisión paritaria. En caso de continuar sin acuerdo,
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se seguirán los cauces legalmente previstos con solicitud de intermediación del SERLa u organismo
que lo sustituya.


Artículo 28.–Conciliación de la vida laboral y familiar.
Para promover la conciliación de la vida laboral y familiar se estará a los establecido en la Ley


39/1999, de 5 de noviembre.
Artículo 29.–Cláusula general antidiscriminatoria.
Se garantizará la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no discriminación


por cuestiones de raza, religión o cualquier otra condición, de conformidad con la legislación
vigente, poniendo especial atención en cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en: el
acceso al empleo, estabilidad en el empleo, igualdad salarial en trabajos de igual valor, formación
y promoción profesional, ambiente laboral exento de acoso sexual.


Disposición adicional. - Plus ad personam.
Las cantidades que las personas trabajadoras venían percibiendo como premio de antigüedad


se convirtieron a partir del 1 de enero de 2000, en un “complemento personal consolidado”, no
participando desde aquella fecha de los incrementos del convenio y no pudiendo ser absorbible
ni compensable. Dicho complemento se reflejará en los recibos oficiales de salarios con la
denominación de “Plus ad personam”.
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SaLaRIoS año 2019 a 2022


cLíNIca SaN FRaNcISco, S.L.


Periodos prueba Grupos                                                                    Grupo cotización Epígrafe Salario base


6 meses            Grupo I:
                         Titulado/a Grado Superior                                             01               120      1.572,36 €
                         Titulado/a Grado Sup. (no sanitario)                              01                113      1.572,36 €


3 meses            Grupo II:
                         Titulado/a Grado medio (no sanitario)                           02                113      1.292,57 €
                         a.T.S. – D.u.E.                                                              02                113      1.292,57 €
                         Fisioterapia                                                                    02                113      1.292,57 €


2 meses            Grupo III:
                         Téc. Esp. Sanitario – T. Rayos – Higienista Dental       06               120         888,65 €
                         aux. Enfermería - masajista                                          06               120         855,88 €


2 meses            Grupo Iv:
                         Téc. Esp. Rama adva.                                                   05                113         888,65 €
                         auxiliar administrativo                                                   07                113         855,88 €
                         Recepcionista                                                                06                113         855,88 €
                         Serv. múltiples (administrat.)                                         10                113         849,08 €


2 meses            Grupo v:
                         Jefe/a Taller                                                                   04                77       1.052,64 €
                         oficial mantenimiento                                                    09                77          855,88 €
                         celador/a                                                                       06               120         834,07 €
                         Lavandera/o - Planchadora                                           07               124         834,07 €
                         Limpiador/a                                                                   10                117         834,07 €
                         ayudante cocina                                                           09               105         834,07 €
                         operarios/as Servicios múltiples                                   10                117         834,07 €


En la ciudad de León, a …… de 2018, siendo las ……, y en la sala de Juntas de actos de la
clínica San Francisco, se reúnen ambas partes de la comisión Negociadora para firmar y suscribir
el convenio colectivo de Trabajo de clínica San Francisco, SL, de León.


Representación empresarial:
Ricardo aller López                              Jesús Saz Ibáñez
Delia Gutiérrez Rodríguez                    Fuensanta Blanco Garnacho
alba chamorro miguélez 


Representación de los trabajadores:
maribel martínez Llanos                       virginia Tascón celadilla
maría José Tagarro Blanco                   carlota Sánchez álvarez
mónica arce alonso                              Lina arcila Benavides
Nuria Laforga Prieto                             Sonia González carrera
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